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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000422-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a opinión que le merece a la Junta de Castilla y León la pérdida 
de empresas en uno de los sectores más importantes de la Comunidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de junio de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000418 a POP/000431, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de junio de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155, 158 y concordantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno de la Cámara:

Según el Observatorio Agroalimentario de Castilla y León, realizado por ECOVA 
Estudios (Servicio de análisis económico Cyl), durante el año 2020 se perdieron en 
Castilla y León 157 empresas agroalimentarias, tendencia que ya se observaba en el 
año 2019.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece a la Junta de Castilla y León la pérdida de empresas en 
uno de los sectores más importantes de Castilla y León?

Valladolid, 4 de junio de 2021.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez


		2021-06-08T09:58:14+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




